N° 38
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del dieciséis de agosto de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Guardia Quirós, Presidente; Vargas Pacheco, Herrera, Sanabria, Moya, Guier, Alfaro, Trejos, Saborío, Sánchez, González y Ramírez.
Artículo VI
Por estar suspendidas las garantías individuales se declaró sin lugar el recurso de habeas corpus interpuesto por la señora Julia Robles Bonilla en favor de la señora Alba Arteaga Salas, detenida en el Buen Pastor por la Dirección de Detectives, por haberse encontrado en su equipaje y casa de habitación, publicaciones de propaganda nazi.
Los señores Magistrados Vargas Pacheco, Herrera, Guier y Trejos se pronunciaron en el mismo sentido en que lo hicieron en el recurso de Velázquez y Arrieta, a que se refiere el artículo anterior.


